
Géirresp. Expte;0 D-00255/25,- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DÉLIBERANTE HA SANCIONADO LA

SIGUIENTE: 

ORO E.NA N ZA 13.928 

Artícul<;i-1 ° :-Autqríza¡¡e al Sr. Intendente Municipal, Dr. Julián Alejandro ÁLVAREZ 
PNl Nº 28.963.217, :;i süsc.;ribir la adend¡¡¡ al Contrato de Lqct1ci{>n qbrante 
én el expediente Nº 2000-96003-0-2024, coh el Banco Santander 
Argentina S.A., GUlT Nº 30-50000845·4, representadq por las señoras 
Laura Flor YACACHURY, DNI N"32.952.580 y Laura Eugenia GARAY 
GALARRETA. DNI Nº30.5f:l6.144 en s.u carácter de apoderad¡;¡s del 
misrpo, pof la cual se modifican. las cláUswlas TERCE:RA (pre¡;ío} y 
DÉCIMO TERCERA (notificaciones •. ley aplicable y Jurisdicción) •. del
inmueble sito en la calle Coronel Osorio Nº 3.057, de la localidad y Partido 
de Lanús, de focha 04 .de julio de 2019, autorizado por Orden1;,nza Nº

12.746/201!:L-

Artículo-29:.,Autéirí:z.ase el córnpromiso de fondos en los.Presupuestos de .Gastos de 
los Ejercicios 2026, 2027, 2028 y 2029, para hacer frenta a !:;is 
obligaciónes que se refiere .el Artículo 1º .-

Artículo•3º:-Gomunlquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 11 .de dioiernbre de 2025.,-

. IC!JL • ·. RUSSO 
PRl!SI!íEllTE 

HOllORA g COí!CJ;:J!O .DEL�llEAANTE 

PROMULGADA POR DECRETO N° 3.351
DE FECHA 15 DIC 2025

Registrada bajo el N°13928.........................
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